RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004392, Ent. N°5550/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2014 convocada para Adquisición de Ropa de Cama para los Servicios del INAU y el SIRPA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2277/015 de fecha 29/06/15, el Directorio del Instituto adjudicó el llamado a las firmas: Aranil S.A. por            $ 1:470.822, Cohen Hnos. S.A. por $ 44.600, El Galo S.A. por $ 182.661, Insumos y Servicios SRL por $ 2:635.120, Marcos Nahoum S.A. por $ 310.545, Medeltar S.A por $ 3.180, Trapoven Del Uruguay S.A. por $ 32.647, y Umiral S.A. por $ 1.997.347;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/07/15, cometió al Contador Auditor en el INAU la intervención del gasto de                   $ 6:676.922 impuestos incluidos, a las firmas señaladas en el Resultando 2 de la presente Resolución, previo control de su imputación al Objeto del Gasto y lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

3) que se notificó a los oferentes la Resolución de Adjudicación con fecha 31/07/15 y se publicó la misma en la Página Web de Compras Estatales con fecha 12/08/15;

4) que  la Comisión Asesora padeció de error involuntario al no adjudicar el Ítem 9 (990 colchones de una plaza), por lo que, con fecha 05/08/15, solicitó mejora de oferta de dicho Ítem a las empresas Lancer S.A. y  Bidalcor S.A., al amparo del Artículo 66 del TOCAF;

5) que  por nota fechada el 31/08/15, Lancer S.A. desiste de su oferta para el Ítem 9 y por notas de fechas 21 y 31 de agosto de 2015 Bidalcor S.A. mejora su propuesta a U$S 78,90 más IVA (opción c);

6) que por Acta Complementaria de fecha 31 de agosto de 2015, la Comisión Asesora aconseja la adjudicación del Item 9 a favor de Bidalcor S.A. por un monto total de U$S 95.295,42, impuestos incluidos;   

7) que por Resolución Nº 3580/015 de fecha 30 de setiembre de 2015, el Directorio del Instituto  adjudica el Item 9 en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por ser la única oferta válida;                                                 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Auditora  en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto equivalente en moneda nacional a        U$S  95.295,42, impuestos incluidos,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto y lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2)   Comunicar a la  Contadora Auditora;

3)   Devolver las actuaciones.
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